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2Aar1cuz0 1.°.—Las leyes . obligarán en la Península, e

s Baleares y Canarias, a los veinte días de si, promul-

` 	- • 	.....

PRECIOS DE

EN CÓRDOBA

SIISCRIPCION

FUERA de CORDOBA

ga:1'06n si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende PESETAS PESETAS

• 	 5 . 	 6hec ha la promulgación el día que termina la inserción de Un mes 	 . Un mes. . . '
la 1 ?.y en la Gaceta ofic.M.

Trimestre. 	 .
Seis meses .

• 	 1250
• 	 71

Trimestre
- Se4. meses •

• . 	 15
. 	 28

La ignorancia de la' 	 leyes no excusa de su cume Un año 	 , 	 • • 	 40 Un ,afio. . . . ,	 50

Oda .iento.

-Aa r. 3.° Las leyes no tendrán efe 'zto retrOaCtivo , si no dis-
piale/ en lo contrario.—(Código Civil' vigente).

Las'4eyes, órdenes' y anuncios que se manden publicar en
los Boje tfnes oficiales se hati lde remitir L'fieft ‘p.".`IfticVres

-pectivo, p«'r cuyo condtiCtb'SeaSarán a los 'editores (.7°- 1011

mencionad. 3s periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 dé Ottubredg 1854).

,eZe

V- .4 O .4 1.) Pi I. W 	 D

Se publica todos los , :dlas, excepto, los domingos.
:Real decreto e . Instrueón de 2 de lile de 1924.

AterICU40 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-
mer ten:Libio, al Notario .que,:en sdeaSb, autorice la subasta,
los d.:rechos que le corrISPottilan y los suplementos que haya
adelantado, y abOnarin igirdlmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematanta, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
`430 arregler-olo dispuesto en la regla octava del Art. 6.° de

Las corporaciones provinciales y mirAcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
mande/e publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903):

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qu 'Iras seriares
Alcaldes y Secretarios reciban este BOL11111( diitiondrán
que se fije un ejemplar 'en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados-para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA•—No se insertara ningún edicto o ami'.
eio que sea a instancia de parte sin que abonen los In-
teresados el Importe de sti publicación 	 garanticen el,
pago, a razÓn de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de remeros sueltos a 40 céntimos de-peseta.
1 Qeglamento,este

wammeaaszmatameawaresetezacianaraza~~,ammesh~aaiDeNt' to5ati2~7~illafflte...if

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que'
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Inféretes y demás per-
sonas de la Auguilta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante,salud.

(«Gaceta» S Marzo 193 0),

4.°5113-•-e-lb -1111Belim~s

Ministerio de la Gober-

nacrión

EXPOSICION

OR: 	 ¿fiando las ili.s itn Hg14. '-
neS generltieS de Sanidad interieri 011-
tenor e instituciones sanitarias' haba:,
provistas a propuesta de la Diref.-1i6"
general de Sanidad y en virtud de las
Wiibuciones del Ministro de la Gobe'r.-
nación; durante el periodo de gobier
no de la Dictadura, como los propios
interesados que ostengan los nombra-
mientos de referencia, Inspectores ge-
nerales de los Cuerpos aludidos, se
han dirigido a este Ministerio solici-
tando se anuncie la provisión, de sus
plazas con arreglo a las cormas que
Juzgue convenientes la Administra-
ción, a fin de que puedan ser provis -

tas con tedas las formalijIdes Y ga

-rantías debillae„ en los func»Drlarios
,de las ramas e„espectivos que aCredi

-ten condiciones m-4.1 ,relevantes y ap-
tudes más en armoilie. con la natu-

raleza de las citadas Inswziones ge-,
nerales, y encontrándose mni legíti-
ma y conveniente .1a . ,petición de Ås
interesados, el ivlinistro que suscri4
tiene el honor de s,ometet, a la apro-

,

bación de V. M. el siguiente proyecto
de Real decreto.

Madrid 4 de Marzo de 1930

SEÑOR:
A R, P. . de V. M.

ENRIQUE MALZO BALAGUER

Madrid» la convocatoria del concur-
so para la provisión de las tres men-
cionadas plazas pudiendo optar a ca-
da uua de ellas los funcionarios Médi-
cos pertenecientes a las ramas res-
pectivas del Cuerpo de Sanida,d . Na-
dona], en concurso de méritos, que
serjuzgado por un Tribunal, presidi-
dido" por el Director general de Sani-
40y del que formarán parte cuatro
nrock-4.9.,g., Médicos del Real Consejo
'del Raino, designados por el Pleno
de este A114, fwoo, consultivo.

Se consideiárai,cop o méritos pre-
ferentes sin or4ep*e3'.g 1 ciOn entre

, ellos
a) Los ue se-regaran LÄgi;vicios

a la de' Sanidad Nadonal con egegc-

ter oficial, principalment e en campa,

,rias sanitarias y, en general, en la
Irofilaxis y lucha de enfermades epi-
dee,icas:

ti) La superior categoría adminis-
trativa:

c) Acreatar publcaciones de espe-

cialización sag itari a y haber desem-
peñado comisiones científicas y sani-
tarias, así en .Espae como en el ex-

tranjero; o'haber osterztado la repre-

,sentatión del Gobierne en reuniones

de ,carácter internacional:
izi) Toda clase de servicios extra-

ordinarios a la Sanidad con carácter

Articulo 3.0 Los Inspectores gene-

ra Ifss itendrán el sueldo que les co-
rre sizataida por 5U categoría admínis-

frat iva ¡pets.sorialt según la plantilla
•

unificada del Cuerpo de Sanidad Na-
cional, aprobada por Real decreto-ley

. de 20 de Junio de 1928'Y 'clinfOi'me a
la Real orden de 12 de Julio del mis-
mo ario, incrementando dicho suel-
do con . la cantidad suficiente hasta
12.000 pesetas con cargo al capítulo
3.°, artículo, 1.0, concepto 8. 0 , SeeCión
5. a , del Presupuesto vigente, que se
entenderá aplicable a los tres Inspec-
tores generales de Sanidad, o con la
cantidad que figure en lo sucesivo en
los Presupuestos del Estado.

Artículo 4.° Los Inspectores gene-
rales nombrados con arreglo a las
condiciones de este Decreto, no po-
drán ser separados de sus cargos si-
no mediante expediente, de acuerdo
,con lo preceptuado en el Reglamentoi
para la aplicación de la Ley de Fun-
cionarios públicos e informe del Real
Consejo de Sanidad en pleno.

Artículo 5.° Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan a
lo que preceptua el presente Decreto.

Artículo transitorio. Hasta la re-
solución del concurso de las tres Ins-
pecciones generales de Sanidad inte-
rior, exterior e instituciones sanita-
rias, continuarán desempeñando di-
chos cargos, • en comisión del servi-
cio, los funcionarios que altualmente
los vienen ocupando.

Dado en Palacio a cuatro de Mar-
zo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
ENRIQUE MARZ9 BALAGUER.

i.

REAL DECRETO

Núm. 748

A propuesta del Ministro de "la Go-
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:\
Artículo 1. 0 En la fecha de piro"

mulgación de este Real decreto ce. 3a
-sarán en sus cargos de Inspectork's

generales de Sanidad interior, insti- •

t'aciones sanitarias y Sanidad exte-
-ior, los funcionarios que los venian1

d , 'sempefiando, D. Francieco Beca-
res Fernández, D. Victor María Cor-
z0 y ollantes y D. Eduardo Pascual

López.
Artíctil ° 2.° En el plazo de diez !

días se a-,,.-ffirciará en la « Gaceta de 4

it
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Ministerio de Hacienda 	 Ministerio de Economía la Delegación oficial de la República 4. en suspenso, puede dar pretexto a ex-
, de Colombia y con representación de tralinntaciones o abusos en el uso de

las mismas que el Fiscal, cumpliendo
con los deberes que le impone su mi-
nisterio, habrá de denunciar instando
lo necesario para que, dentro de las
normas y garantías procesales, pue-

les de Modo inmediato a fin de que
la penalidad rinda su máxima ejem-
plaridad y eficacia.

Inspirado el Código vigente en el
principio de la defensa de la sociedad
y del régimen, no cumplirían los fun-
cionarios Fiscales sus primordiales

de lOg primeros facilitase las relacio- • q -
Oficina Internacional de acuerdo con deberes si no ejercitaran las acciones

	

dado en el Congreso Internacional 	
o en 	

, 	 procedentes contra aquellos actos de
nes con la Administración en bien 	 lo preceptuad 	 los Estatutos apro-
del servicio público.

	

Pero es lo cierto que la práctica del Café, celebrado últimamente en

	 propaganda ilícita en que ya sea por
Sevilla, bajo la presidencia de honor bados en el mencionedo Congreso In- medio de la palabra hablada o escri-

	

de S. M. el Rey (q. D. g.), con el Alto ternacional del Café. 	 e•-• 	 ta, la imprenta, el grabado u otro me-
viene defraudando esta esperanza.
Por Real orden de 4 de Octubre de 	

4.° Que para dar vida y realidad

	

Patronato del Gobierno, a propuesta 	 dio mecánico de publicación o dan-
de la Delegación oficial de la Repú- a la idea acordada en el último Con- sión se atacan los fundamentos de

1926 se hizo aplicación de la de 6 de 	 greso Internacional del Café, cele-

	

• Febrero de del mismo ario, con el fin blica de Colombia y con la aproba-
	 aquella, se desconoce la legitimidad

a
de prolongar en sus.. funciones a la ción 	

bracio en Sevill, de crear la Oficina,y unánime aclamación de las re- 	 de este, se propugna por derribarlo
'Internacional del Café en ,nuestra Na-

	

presentaciones de las veintitrés nado 	 o se agrava u ofende su representa-
ción, con residencia en Madrid, se ción.
encargue del expresado Cometido En tal sentido el título II' del libro
Comisión permanente de los Congte-- ÍT del Códigö penal sanciona en su
sos Internacionales . de Agricultura. capítulo I los delitos contra lbs Pode-
Tropical y Subtropical y del Café, de- res del Estado y, entre ellos ', artícu-
hiendo llevar a cabo-dicha Comisión lo 256'castiga las injurias calumnias
permanente el estudio, formación y o amenazas proferidas con publicidad
organización cl plan a ejecutar.,

5.° Que, una vez que la Comisión
permanente tenga en su poder la do-
.cumentación necesaria 'para poder
constituirse la C4Wiiión ejecutiVa de
la Oficinae Internacional del Café, se-
gún ,-previenenelos .Estatutos de la
misma, aprobados en el último Con-
greso del Café, de Sevilla, celebrará
la reunión plifraria correspondiente,
a fin de que se constituya la mencio-
nada ComiSiÓn, pas'ando a manos de
esta últinia, eredicha sesión, la acción.;
directora 'de 	 Oficina Internacional,
del Café: 7 ' 	 •---

De Real orden lo coiffunico a V. E.
par-aSu conocimiento erdemás efec.-
tos. Dios guarde a V. E.jrnuchos arios.

S.`"Madrid, 27 déébrero 'cle 1930.
WAIS

Excmo. Sr.: Vista la instancia din- ción de la mencionada Oficina, dado dan ser' sancionados por los Tribuna-

SEÑOR: Creados los Colegios Ofi- 	
—:— i heridas, de crear en España, con se-

de en Madrid, la Oficina Internacio-
ciales de Agentes y Comisionistas de 	

REAL ORDEN 	 ! nal del Café.

Aduanas por Real decreto de 14 de 	 Núm. 113
Noviembre de 1922, al reglamentarse 	

' 2.° Que la creación y organiza-

las funciones de los mismos se creo
también el Consejo Superior de aque-

gida al Excmo. señor Presidente del el carácter económico y técnico-agro-

llos. 	
. Consejo de Ministros por el Cornisa- nómico de la misma corresponda a ,

este organismo era tener un medio de , 
del Café, celebrado úllimamente en 3.° Que por el Ministerio de Esta-

enlace entre los Colegios y la Direc- Sevilla, y trasladada por la Secreta- , do se cursen las invitaciones corres-
ría general de Asuntos Exteriores a pondíentes a los Gobiernos interesa-

este Departamento, por ser asunto
ní com ete . habiéndose acor-

.. dos en la producción y consumo del
I café para que se abhieran a dicha

ción general de Aduanas para que
siendo intérprete fiel de los anhelos

Es notorio que lo pretendido con rio Regio del Congreso Internacional este Ministerio.

EXPOSICION
Nacional 	 las veintitres restantes naciones ad-

Junta directiva: el 7 de Diciembre de
1926 se aprueban los Estatutos del
Consejo Superior por Real decreto
no obstante ser un órgano creado
por Real orden y a pesar de ello y de
haber cambiado las normas electora- mo de dicho grano y de la propagan-
les de sus miembros, los criterios son da genérica del mismo, necesidades
tan contrapuestos que cotidianamen- que tan vivamente se'-hacen sentir,
te llegan al Ministro que suscribe que- principalmente por los productores,
jas contra el repetido Consejo Supe- que tan alejados se encuentran de los
perior.

, Organos de esta clase no. viven
solo materialmente sino que necesí-
tan de la posible indiscutibilidad que
les proporcione' una autoridad incon-
trastable, Si falta esta, dejan de cum-
plir su misión, pues no pueden actuar
como electores de una opinión espar- Exposición de Sevilla haciendo de-
cieioy .los9 difer *entes Colegios de mostración, tan grata para la madre

ESeaná,' y reSua más facil a la Ad- Patria, de Su pujante vida y del entra-

ministration car directamente a éstos
que contrastar la conformidad o dis;-
conformidad de ellos con el Consejo
Siiperior.

Y cómo además las quejas proceden
en gr-an parte de los propios Colegios
Oficiales, el Ministro que suscribe,
eneMigo de -dar Obligatoriedad a tra-
bas" irifructuosas qúe impongan un
gravamen por leve que sea, sin con-
trapartida de eficacia, tiene el -honor
de proponer a VI M. el signiente pro-
yeeto de Real decreto.

Madrid, 4 d'e Marzo de i'mo.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V.
MANUEL DE ARGÜELLES Y ARGÜELLES.

REAL DECRETO

De conformidad con el parecer de
Mi Consejo de Ministros, a propuesta
del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículel.° Queda disuelto el Con-

sejo Superior de, Colegios„ Oficiales
de Agentes y Comisionistas de Adua-
nas.

Articulo 2.° Por el * Ministerio de
Hacienda se dictarán laS órdenes
oportunas para la ejecución de este
Decreto.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo
de mii novecientos treinta.

Teniendo en cuenta que a España
-corresponde la obligatoriedad de ofre-
cer 'cuantos medios estén a su alcan-
ce para que en ella se establezca un
organismo que tan grandes bengicios
puede reportar a la producción y al
comercio -de un articulo quvcasi por
entero procedel.dtierras que la Pe-
nínsula ibérica relacionó con el Mun-
do civilizado„y a las que aportó con
cariño sus idiomas, su religión', sus
leyes y su cultura; y

Considerando que el establecer en
nuestro territorio -.311k-organismo de
-carácter internacional es un medio y
eficaz procedimiento para poder ofre-
eer a productores y consumidores la
relación mútua de sus respectivos . in-
tereses, la forma de llegar a conciliar-
los procurando para e. cafi-más
plios mercados y precios de venta
más reduciclos,.ast como también el
poder estudiar todos los problemas
relativos a su producción, consumo,
transporte, Aduanas,. estadísticas y
organización periódica de Congresos
Internacionales en donde habrán de
esclarecersei puntos de interés gene-
ral.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer lo siguiente:

I.° Que se cumpla el acuerdo to-
ALFONSO 	 -,,mado por aclamación en el Congreso

El Minigft6 de Hacienda, 	 Iiiternacionai del Café, últimamente
ANUEL DE ARGÜRLLES Y ARGÜELLES. celebrado en Seviip a propuesta de

M.,

importantes nalercados del Viejo Mun-
do; entendiendo que a nuestra.NAc44
corresponde el recoger esa, zspfra-

Ción, tan decididamente manifestada,
y dar cumplida satiSfacción a aque-
llas Repúblicas, hijas nuestras, que
con elevado espíritu acudieron a la

nes adheridas; de crear en España
una Oficina Internacional del Café,
con sede en esta Corte, encargada del
control de la producción y del consu-

fiable cariño que a ésta profesan;

Señor Ministro de Estado.-
-,....€0010d0stilln

AnkliliNIISTRACION CENTRAL

jt,eilo
C'u

d
Io
je
t -

justi .siia y

Núm. 852

Fisealla del -Tribunal Supremo

CIRCULAR

Sucesos recientes, aunque por for-
tuna pasados, acaecidos en esta Corte
por consecuencia de determinados ac-
tos políticos, mueven a esta, Fiscalía,
como órgino "de comuniCación
Gobierno conlos Tribunales, a diri-
girse a sus .subordinados para fijar
normas de conducta que si nunca han
de ser olvida las, por deducirse de la
aplicación estricta de preceptos lega-
les, deben ser tenidas muy especial-
mente en cuenta en los actuales mo-
mentos en que el restablecimientio de
lib-ertades ciudadanas, largoAllinpo

9

'contra el Rey, enn.fixera.de su presen-
cia,. y los, 257 y 259_ a los que en la,
misma forma le ofendan.o traten de
desprestigiarlo con noticias o apre-

:ciaciones, o hicieren recaer en él mis-.	 ,
mola censura o la responsabilidad
de los actos del_Gobierno si Con ello
'no" incurrieren en delito más grave
que el que define dicho artículo 259.

La modificación introducida por el
Gobierno, en el régimen de la previa
censura, si bien otorga una mayor
amplitud para la expresión del pensa-
miento, cuando este se mantiene.en
elevado plano de la serena discusión
de ideas, no puede interpre,,tarse en
ningá' caso como benévola. toleran-
cia para actos, propagandas o expre-
sic:irles penadas por la Ley -y obliga a
los que la representan al más acucio-
so cuidado a fin de ejercitar las ac-
ciones procedentes contra,,aquellos
que los ejerciten, realicen o profieran
tanto más, cuanto que el haberse re-
ducido especialmente en cuanto ä la
Prensa el número de materias some-
tidas a la previa censura hace mái
facil el que puedan deslizarse en la
misma artículos, conceptos, frases o
grabados delictivos razón por la cual
los Fiscales cuidarán( de ejercitar en
tales casos, sin esperar para ello re-
querimiento de la autoridad guberna-
tiva, las 'acciones penales proceden-
tes inspeccionando los sumarios que
se incoen y dando cuenta a esta Fis-
calía de su resultado.

En igual forma y con igual diligen-
cia habrán de proceder con- relación
a los desordenes públicos penados en
e1 capítulo IV del título III del- --Códi-
go, teniendo muy especialmente en
cuenta que el artículo 310 sanciona
el hecho de dar gritos subversivos o
provocativos, de rebelión o sedición
ertreuniones Asociaciones o lugares
públicos u ostentar en los mismos s i-
¡los lemas 'o banderas, o escribir o

Ministerio de Cultura 2024
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VILLANUEVA DE CORDOBA
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Gobierno civil
do la

PROVINCIA P g _AgROOBA
4Circular núm. 866

-No habiéndose dado einnplitnienito
por los señores Alcaldes de Villahar-'
ta, El Carpio, Fuente Obejuna,
te: Palmerajznájar, Obejó, Rute;:E1
Viso,"Espejo y Los Morile's;'á la 'Cfr.-
cular dé eeie ! Gobierno ''número 246
publicada ' eh 'el BOLETIN (»ton de
esta provincia correspondiente al día
17 de Enero-del presente ario, espero
de las- indieddas autotidades remitan
en-plazo di-tercer día, al Excelentísi-
mo serior"General Gobernador Mili.;
tarde-esta plaza y provincia, los do-'
cumentos que le tiene reclamaddS, pa-
ra poder formalizar el Censo de Esta-
dística militar, correspondiente al ario
1929.

Córdoba 10 de Marzo de 1930.—E1
Gobernador Civil, GRACIANO ATIENZA

FERNÁNDEZ.

Z113:31:11W,ZWALW=reeZeZ~ror2=~-2aS-e.....:.:-'-/**2474.-eltre;(4;eied

BOLETI N OFICIAL 	 3

fijar letreros o pasquines que provo-
caren directamente a la alteración de
orden público, y el 314 -el de promo-
ver por cualquier medio discordia o
antagonismo entre los distintos Cuer-
pos, Institutos. u organismos del.E"
tado, la Provincia o el Municipio, tan.
to civiles como militares, o provocar

-el odio o la lucha armada entre ros 	 El Tribunal provincialde lo COn
ciudadanos. tencíoso-administrativo, ha acordado

Al reconocido celo de los funciona- admitir el recurso iniciado por el Le-
ríos Fiscales encomienda esta Fisca- trado don ' Rafael Mir en nombre de
Iía la mayor diligencia no sólo para Nicolás Luque Navajas y otros con-
promover el ejercicio de las- acciones tra' . resolución del Tribunal Econórni-

*7- penales por la cómisión de tales he- co-administrativo provincial por el
chosadelictivos, sino para -interrienir que- desestima la reclamación colecti-
en las diligencias, instando lo nece- va de los recurrentes contra cuotas
sano para la mayor rapidez en la tra- impuestas por el Ayuntamiento .de
mitación de los sumarios, teniendo ' Rute por recargo municipal sobr'e pa-
para ello en cuenta, en los casos en tente de alcoholes; y que se ptiblique
que sea procedente, lo dispuesto en dicho acuerdo en el BOLETIN OFICIAL

el título III del libroiIV de la Ley de l de esta prövincia para coübeimiento
Enjuiciamiento criminal, en la segu- de los que tuvieren interés directo en
ridad de que, procediendo en tal for- ; el negocio y quisieren 'coadyuvar en
ma colaboran del modo más eficaz al él a la Administración.
restablecimiento de la tièrmalidad 	 Y en cumplimiento a lo mandado,
constitucional, a la que sólo puede l'ej e expido el presente en . Córdoba a 7
garse de manera-definitiva mediante , de Marzo de 1930.- =-El Secretario del
el ordenado ejercicio de ; derechos y : Tribunal, :Fernando •Moreno.—Vistoi
cumplimiento de deberes que regulan: !bueno: El Presidente, Escribano.
ygarantizán la vida-ciudadana.

Si las disposiciones legales no han
de ser letra:.•-muerta y han- Ide'-tener' !
algutia,virtualidad eficatila;Máitirii;
las de carácter penal eh eterito • afee-
tan abardeni público yläl manteni
mientó del debido -.respeto :al princljil
piodeautoridad en que descansa lai!
paz socialaes preciso 'velar: 'telosa-
mente por mantener su imperio, y esa ¡Extracto de los .acúerdos tomados por
misión: itfffimbe en primer tÏñii, 	 la Comisión; permanente de este
por disposición, expresa de la-Ley, al!: 	 Ayuntamiento durante el mes de
MiniSterio Fiscal. 	 •: I' 7

Los señores Fiscales se serviránl:
manifestarse enteradosde:la presente
Circular al ,sigqiente;:çlía . de haber .11e-
gado a su poder el número de la «Gw.a
ceta» en que se inserte, y cuidarán de
interesar su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia respectiva.
Madrid, 7 de Marzo de 1930.—San-

tiago del Valle.
(« Gacetai del 8 de Marzo de 1930»).

Otra a don Máximo Muñoz por el
proyecto hecho para adoquinar la ca-
lle Barroso, que importa 1.475 pese-
tas.

Que el Maestro Inspector de obras
del municipio haga nuevo proyecto
de casas baratas.

De acuerdo con el informe emitido
por la Comisión se aprueba el proyec-
to de alineación de la casa número 13
de calle Amargura.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y documentos de la se-
mana.

Sesión del día 11 	 Sesión del día 18
Se aprueba el acta de la anterior. 	 Se aprueba el acta de la sesión an
Se acordó aprobar el proyecto de terior.

alineación de la casdnúmero ocho de 	 Se acordó pedir precios de los ró-
la calle Pelayo. 	 tulos en mármol'Y porcelana esmal-

Que provisionalmente desempeñen) tada para las calles de 1',1 , 2. a y 3.a
la capellanía del Cementerio los coad- categoría y en caso de convenir pro-
jutores señores García Sánchez y ceder a se fijaciún inmediata.
Rey Moreno. 	 Que se acceda a lo solicitado por

Una cuenta por gastos de propa- il las señoritas Rufian y Candelas Fer-
ganda para la celebrada « Semana de nández para'practicar interinamente
Contratación» que asciende a 195 pe- en las oficinas municipales.
setas. 	 Que como' se ha solicitado subven-

Se aprueban varias facturas de po- ción para las escuelas en "los viajes
ca importancia y distintos asuntos. proyectados, a la Excma.'Diputación
que suman en junto sesenta pesetas. 	 según lo que conteste se acordará

Otra factura de Juan Coleto Díaz, - subvencionar por la Alcaldía a la es-
por una cruz de mármol para el Ce- cuela de la serioAta Higuera . Fernán-
menterip que asciende a 385 pesetas. dez y demás públicas de niñas y ni-

Otra die José Parejo por varios sa- rios.
cos de picón que importan 156 pese- 	 Por indicación del señor Secretario'
fas. 	 se acordó como en arios anteriores

Otra de la Sociedad .Eléctrica por solicitar gravilla de las 'minas . -de la
material de alumbrado P'úblico de los Compañía de Peñarroya Para el pa-
meses de Agosto a Diciembre que im- seo de la Estación.
porta 1.164 pesetas. 	 Se aprueba tina factura de 14 pese-

Otra' 8,e 40 pesetas para adquirir tas por arreglo de herramientas en la
planiä de árbóles para los 'paseos y herrería de Juan Romero.
a plazas. 	 Se dió 'cuenta de la corhsponderi-

Otra de 62 pesetas al Secretario por cía y, documentos de la siMana.
ir a la Capital a llevar los padrones 	 Sesión del día 25
de urbana e industrial. 	 ,, 	 Se aprueba el 'acta de la anterior.

	

Otra dé 29 pesetas por aseo y rea, 	 Se acordó acceder a lo solicitado
paración de varias escuelas y otra de por Benito Vigorra Castro del soco
25 pesetas por ,ign'al Concepto en el rro de llactanciaee un. hijo suyo: 	 -
Juzgado 'ninfa' p a I. 	 Que lo sólicitadd por don Diego

Concederun socorro para viaje ,por Higuera de constriiir un teatrdde 've-
encontrarse enfermo al vecino Benito rano se concede permiso pero sujeto
Toril cuyo importe es de 32 pesetas. 	 a lo que acuerde-el Ayuntamiento de

Que el Secretario cobre de la Di- renta por el terreno que ocupe.
putacien" el prenii8 de cobranza de 	 Se aprobaron las siguientes cuen-
las cédulas y haga el reparto propor- tas.
cional entre los empleados que inter-a 	 Una de 65 pesetas por jornales en
vienen en la confección y cobranza de el replanteo de arboles.
los padrones. Otra de 250 pesetas por juguetes

Conceder 250 pesetas a la Maestra ' para la fiesta de Reyes a don Bartó-
Nacional doña Isabel García para el lome Casalilla.

	

viaje de estudios proyectado con ni- 	 Otra de 250 pesetas a don Aniónio
ñas de su escuela a la Exposición de Vacas por : trabajos extraordinarios
Sevilla. 	 de mecanografía.

Otra de 187 pesetas a Juan Gallego
por viajes dados de automóvil por
cuenta del Ayuntamiento.

Otra de 188 pesetas a José Higuera
Expósito por los portes dados con
su carro en acarreo de grava al pa-
seo.

Fijar en cuatro pesetas y media el
jornal medio del bracero a los efec-

Audiencia Provincial
DE

Córdoba

Núm. 839

ANUNCIO OFICIAL

ProntiM e, tos trabajos

Enero y que i .Secretario quej
siiscribé ".ren)ite al :Excelentísimo
senor'Gobernador civil para que
ordene su ,publicación en el Bo-
tätii4,15•Fictaia

_Sesión del día 4
Se aprueba el acta de la anterior,

el extracto de acuerdos del-mes de
Diciembre y la distribeión de fondo.-
del mes actual. -

Se acordó delegar en el señor Al-
calde para que fije el precio de lo a
expropiar para ensanche en calle In-
dustrias.

Examinadas se aprobaron las si-
guientes cuentas.

Una de don Ramón León que im-
porta 334 pesetas por juguetes remi-
tidos para la fiesta de Reyes.

Otra de la Imprenta Renacimiento
por material de oficinas servido que
importa 602 pesetas.

Que el nombramiento de Oficial 4. 0

interino se aplace hasta que' Pue-
da hacerse el nombramiento defini-
tivo.

Que se proceda a consultar y fijar
definitivamente la plantilla del perso-
nal administrativo y subalterno.

El Interventor hizo manifestaciones
de interés sobre la marcha de la Ad-
ministración que son tornadas en
cuenta.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y documentos oficiales de
la sumana.

ü la Casa SOf0110-ilfillifi0
troti

SE HACEN i_ODA CLASE DE -IMPeSIÓN L.) ;¡ : OBRAS

TRABA J OS DE LULO 	 :7:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Y CASAS COMERCIALES :-:

tos de quintas.
Que se anuncie a concurso la p14).:

za de Médicoecólogo y otra de M 'e-
dico . titular. 	 -;

Que se solicite de Obras públicas

prec:1054,„teTtláTICO$. 
adoquinen el` trozo-de calle que*-nne
las carreteras; 4(-esta
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Don Facundo Ayala Moral.
Don Manuel Sánchez Sicilia.f
Don Valentín Sänchez Sicilia

-...=.,..t.aescwarraaoau"....,,rseeantractasuxer...ernoen",ten,x.es-~ree«.~,--1~53
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organice la Comisión oportuna para
los trabajos de organización y propa-
ganda.

Se acordó establecer el seguro pa-
ra ganado de cerda de las matan-
zas domiciliarias de una peseta por
cabeza.

También se acordó hacer obligato-
rio proveerse de guía para introdu-
cir bellotas en la población.

Que se anuncie oposición para
una plaza de auxiliar de oficinas y
otra de mecanógrafa.

Se aprobó el nuevo pliego de con-
diciones del alumbrado público he-
cho con la Sociedad en Febrero úl-
timo.

Aprobar la habilitación de crédito
propuesta con cargo a la liquidación
con superavit del ario anterior.

Se aprueba el expediente de ex-
propiación de terreno de la calle Rei-
na ylas cuotas asignadas a los bene-
ficiados.

MES DE DICIEMBRE
Sesión ordinaria del día 12

Se aprueba el acta de la anterior.
Se acuerda admitir la solicitud de

excedencia al Médico don Francisco
Cano y nombrar interinamente a don
Jos Valero en el diserito vacante por
la eXcedencia concedida.

Tanibien se acuerda la creación de
una Pla'za de Médico Tocólogo y para
asistencia al Hospital Y Guardia civil.

Nombar el Tribunal.que actuará,
'bajo la presidencia del Alcalde para
la oposición del auxiliar dé oficinas
y mecanógrafa.

Adjudicar definitiVaniente _ a le So-
ciedad Eléctrica el servicio ide aluñ-
brado público por la subasta celebra-
da el 20 de Noviembre.

Que informen los señores Médicos.
sobre la conveniencia o no de variar
los distritos de la Beneficencia mu-
nicipal.

Conceder tres mil pesetas como
subvención acordada para las corri-
das de toros de feria.

Que se gestione del Estado el pago
de la Casa-COrreos cuyo alquiler no
corresponde al Municipio.

Así consta en las actas a que me
remito y para que conste firmo el pre-
sente visado por el señor Alcalde en
Villanueva de Córdoba 13 de Febrero
de 1930.—El Secretario, J. Moreno
V.° B.°: El Alcalde, Bermudo.

• 	 FUENTE TOJAR

Núm. 828

MAYORES CONTRIBUYENTES

Extracto de acuerdos tomados por el
Ayuntamiento pleno de esta vi-
lla en el último cuatrimestre del
ario de 1929 ,y que el Secretario
que suscribe remite al Excelentí-
simo señor Gobernador civil pa-_ ,

Ja su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión extraordinaria del dia 14,
Leida el acta de la sesión anterior,.

queda aprobada.
Por unanimidad se acuerda conste

en acta el sentimiento por fallecimien-
to del Concejal que fue de este Ayun-
miento y padre de nuestro.comparie-,
ro ep el cargo señor Díaz Blanco.

-Ratificar los nombramientos he-
chos para Médico titular a don Eran-.
cisco Cano y de Practicante don Luis
Jodar y como .supernumerarios al
Médico don José Valero Martos y al
Practicante don Pedro Fernández.

Que se_ tramite expediente para
vender poi subasta la . casa número
12 de la calle Real por-ser inservible
para el uso a que se destina y con su
su importe proceder al arreglo de lo-
cales para Escuelas.

Se acuerda modificar, los artículos
2 31 y 34 del Reglamento de Sanidad
municipal respecto a la plantilla de
empleados técnicos.

MES DE OCTUBRE
Sección extraordinaria del día 8
Se aprueba el acta anterior.
Se acordó por unanimidad_ el arre-

glo del grupo escolar existente y solir,
citar sea aumeutado a 12 escuelas
instalando dos más de niños y dos de
niñas.

Que el señor Alcalde gestione el
Darriendo con don Bartolome Sepúlve-:on Pedro Antonio Pineda López, Se-

da de su casa Santos Isasa, 3, para cretario del Ayuntamiento de Fun-
transladar las escuelas y con don Jo- 	 te Tójar.
se Fernández la de calle Pozoblanco

	

	 Certifico: que cumpliendo lo que
dispone el Real decreto fecha quincenúmero 31 paráiustalar la oficina de

'Telégrafos. 	 del actual, han sido proclamados con-
Ratificar los acuerdos de la Comi- cejales, por el señor Alcalde saliente,

Sión permanente y el de que se . de- con asistencia de mi el Secretario, pa-
vuelvan los proyectos y planos remi- *ra ocupar los cargos concejiles de es-'
tidos a la Compañía Madrileña de te Ayuntamiento, los señores siguien-
contratas y que el Ayuntamiento no tes:
queda obligado a nada por la demo-
ra tenida en.el asunto tratado. 	 I, 	 ,

Nombrar Presidente para la sema-
zia de contratación ganadera y que

Quedó nombrada la Junta pericial
de Catastro en esta villa según R. O.
de Agosto de 1928.

Aprobar la cuenta del 4 • 0 trimestre
que remite el Representante en Cór-
doba por encontrar elsaldo conforme.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y documentos de la se-
mana.

Sesión extraordinaria del día 28
Se aprueba el acta de la anterior.
El objeto de la sesión es nombrar

compromisarios para la elección de
Asambleistas quedando elegido el se-
ñor Alcalde.

Este extracto de acuerdos fue apro-
bado en sesión de uno del actual.

Villanueva de Córdoba 10 de Fe-
brero de 1930.—El Secretario J. Mo-
reno.—V.° B.°: El Alcalde, Bermudo.

Núm 730

Don Agustín Sánchez Sicilia.
Don Antonio Sánchez Sicilia.

EX-CONCEJALES
Don Francisco Matas Cordón.
Don Julián Barea Calvo.
Don Manuel Calvo Madrid.
Don Pablo Ruiz y Ruiz.
Don Antonio García Ramírez.

Distrito único
No existiendo mas que un distrito

en esta villa, fuerón proclamados por
el mismo, los yaexpresados señores:
por corresponder a esta población,
diez coneejales. Lo que se hace públi-
co este órgano oficial y ejemplares
que se fijan en los sitios de costum-..
bre.

Fuente Tójar a 25 de Febrero de
1930.—P. A. Pineda.

HORNACHLIELOS

Núm. 820

Don Manuel Santisteban Zamora, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber; Que en sesión celebra-

da por la Comisión municipal perma,-,-,
nente de mi presidencia el4ía 1. 0 de
actual, se acordó que las sesiones or-
dinarias que la misma celebre tengan
lugar los sábados de cada semana y
horas de las once.

Lo que se hace público para gene-
ral comocimiento.

Hornachuelos a 3 de Marzo de
1930.—Manuel Santisteban.

CARCABUEY

Núm. 829

DonRafal- Binitez Raniír'ez, Alcalde
Piekidente del Ayuntamiénto de- es-
ta villa.
Hago saber: Que la Confieri .`Per-

manente de este Ayuntamiento, in se-
sión de diez y ocho de Febiero
declaró definitiva la lista de electores
de compromisarios, formada para el
corriente año, tal coind .se halla
blicada en el BOLETIN OFICIAL; de esta
provincia número 20, de veinte y dos
de Enero último, por no haberse in-
terpuesto reclamación alguna contra
la misma.

Lo que se publicaPara Obriocimien-
to general.

Carcabuey-4 . de Marzo de 1930.—
Rafael Benítez.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 836

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de los generos
que al final se reseñan, que el día 15
de Febrero' fueron sustraidos de la

Estación de esta capital y que com-
ponían la expedición numero 10.326
de esta capital para Alcaudete; y a la
captura y conducción a esta cárcel,
como detenidos del autor o autores
del hecho, y los géneros de ser en-
contrados los pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 4 de Marzo
de 1930.—Eduardo Pérez Sánchez.—
El Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Resella
Tres piezas de tela driles otomán

especial sedalina.
Una pieza crespón número 5.041.

BAENA

Núm. 831

Don Ramón Bujalance Frías, Aboga-
do, Juez municipal de esta ciudad.

Hago saber: Que por renuncia del
que la desempeñaba, se encuentra
vacante el cargo de Secretario su-
plente de este Juzgado el que ha de
proveerse por concurso de traslado
conforme a la R. O. de29 cleNoviem-
bre de 1920 por término de treinta
días naturales, que empezarán w coL,
rrer y contarse desde que tenga lugar
la inserción : del presente edicto exila'
« Gaceta de Madrid..y:BOLETIN OFICIAL

de la provincia. Los aspirantes dirigir.
rán sus solicitudes documentadas al
señor Juez de primera instancia de
esta ciudad,—

Se-bace -constar que i este término
municipal tiene un censode pobla

ción de 18.361 habitantes de hecho
18.220 de derecho.

Baena 4 de Marzo de 1930.--Ramón
Bujalance.—El.. Secretario, José Me-

AGUILAR

Núm. 838

'Don José Kparicio de Arcos, rtiez ITiti'
nicipal Letrado de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se instruyen diligencias
con motivo de la sustracción de siete
fanegas de aceitunas en un olivar lla-
mado de « Vichiras», en este término,
y cuyo fruto pertenecía al vecino de
Lucena, don Bernardo Gutiérrez Po-
•ras, y por providencia de hoy- he
acordadö que el autor o autores det
la dicha' sustracción, o las personas
qué puedan ciar razón de ella, compa-
rezcan en lä Sala Audiencia 'de este
Juzgado, sito en calle Castelar núme.7_
ro 15, dentro del término de diez días
a contar desde el siguiente al en * que .
el presente edicto aparezca publicado
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia; apercibidos de que si no lo veri-
fican les pararán los consiguientes
perjuicios.

Dado en Aguilar de la Frontera a
5 de Marzo de 1930.—José Aparicio
de 'Arcos.--El Secretario, Angel Agui-
lar-Tablada.

itItutA
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